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v. Comunidades· Autónolnas

TITl:LO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOiA

De los créditos y sus modificaciones

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Art. 3.° Todo acuerdo dé modificación presupuestária deberá
indicar expresamente el servicio y crédito presupuestario afectado
por la misma, así como la incidencia en la consecución de los
objeti vos del gastó, tanto en los fijados inicialmente. como en los
nuevos Que en su caso pudieran establecerse.

Art. 4.0 Transferencias de créditos.-Las transferencias de cré4

ditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguienIes limitaciones:

a) No podrán afeeta~ a ~tos a"?-pliables qu~ fi~u.ren en el'
anexo I ni a los extraordmanos concedIdos en el, eJerClclO.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. salvo que tales incrementos se hayan
producido en virtud de la autorización concedida en el articulo 8.1
de la presente Ley, por ,incorporación de remanentes especificos,
por asunción de nuevos servicios transferidos o que afecten a
créditos para gastos de personal. .

c) No incrementarán creditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración. salvo que afecten
a créditos para gastos de personaL

Art. 5.° Comretencias del Consejo de GDbierno.-Corresponde
al Consejo de Gobierno. a propuesta de la Consejeria de Hacienda
y Economía y a inidativa de las Consejerías afectadas:

1. Autorizar las habiiitaciones y transferencias de crédito que
se deriven de reorganizaciones administrativas cuya aprobaóón
requiera acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. Autorizar. dentro de una Sección o entre diversas Seccio
nes, las transferencias de crédito desde gastos corrientes a gastos de
capital o viceversa, con sujeción en este último supuesto a lo
d~spuesto en el artículo 68.l.c) de. la Ley General Presupuestaria.

3. Autorizar las transferencias de credito que afecten a dos o
más Secciones y, en general, las no previstas en los artículos 6, 7
Y 8.

Art.6.0 Competencias de los Consejeros.-l. Cada Consejero,
en el ámbito del presupuesto de él dependiente, podrá autorilar,
previo informe de la Intervención General, las siguientes mddifica
ciones:

a) La redistribución de los créditos de diferentes conceptos de
un mismo artículo presupuestario, excepto cuando se trate de
créditos para gastos de personal. .

b) Las transferencias entre conceptos de diferentes articulos
que integran el capítulo 11, dentro de un mismo servicio presupues-
tario. .

2. En el caso de informe desfavorable de la Intervención
General. se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 7.

3. Una vez acordadas· las transferencias de crédito por el
Consejero correspondiente, se remitirán a la Dirección _Regional de
Política Económica y Presupuestos de la ConseJeria de Hacienda y
Economia.

4. Por el Consejero de Hacienda y Economía se dará cuenta ~I
Consejo de Gobierno de las modificaciones presupuestarias auton
zadas al amparo de lo dlspuesto en este aniculo. -

Art. 7.° Competencias del Consejero de Hacienda y
Economia.-I. El Consejero de Hacienda y Economía. a propuesta
del Consejero respectivo, podrá autorizar transferencias de créditos
dentro de un Servi¡;io o enlre varios de una misma ~cción, con el
siguiente alcance: ,

a) Entre créditos pira gastos de personal, previo informe de la
Consejeria de la Presidencia. - _

b) Entre creditos para operaciones conientes, en los supuestos
de exclusión· de la competencia de los titulares correspondientes.

. c) Entre créd~tos para operaciones de capital.

2. Corresponde al Consejero de Hacienda y Economía autori
zar la generación e incorporación de crédito previstas en los
anículos 71, 72 Y 73 de la Ley General Presupuestana.

CAPITULO 11

LEY de 27 de enero de 1986, de Presupuestos Genera
les de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el
ejercicio económico de 1986.

LA RIüIA

1. En el Estado de Gastos se conceden los créditos necesarios
para atender al cumplimiento de sus obligaciones. por un importe
de 10.011.481.540 pesetas.

El Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma se
financiará:

al Por los dere~hos económicos a liquidar durante el ejercicio.
que se detallan en el estado de ingresos estimados en un importe
total de 7.164.839.133 pesetas.
. b) Con el importe de las operaóones de endeudamiento que
se expresan en el articulo 23.

En el Presupuesto de la ~~Sociedad Anónima de Informática» de·
la Comunidad Autónoma de La Rioja se incluyen las estimaCiones
de gastos e ingresos referidos a la misma y sus estados financieros
específicos.

Art. 2. 0 Vínculación de los crédiIOS.-l. 'Lo~ créditos inclui
dos en el estado de gastos del presupuesto de la CORlunidad
Auténoma tienen caracter limnatí\o y vinculante en su clasifica
ción orgánica y económica 3_ nivcl de concepto,. estando sujeta su
gestión y modificación a lo dispu~sto en la presente Ley y.
supletoriamentc, con arreglo a lo previsto en la Ley General
Presupuestaria. No obstante, los créditos IOcluidos en el capítulo l.
sah'o lo del artÍCulo 15, en el capitulo 2, y en el capítulo 6 de la
daslficaóón el:onórilica del gasto, tendrán carácter vinculante a
ni vel de artículo, en lugar de a nivel de concepto, independiente
mente de la desagregacióQ con que aparezcan en el estado de gastos
que, a los efectos indicados., tienen carácter meramente indicativo.

2. En todo caso. tendrán carácter vinculante los créditos
declarados ampiables en el anexo 1 de csta Ley, que deberán ser
necesariamente aplicados al tipo de gasto derivado de su clasifica
ción económica.

Tendrán la condición de ampliables aquellos créditos que. de
modo taxativo y debidamente explicitados. se relacionan en el
anexo I de csta Ley.

CREDiTOS INICIALES Y FINANCIACiÓN DE lOS MISMOS

Artículo 1.0 De los créditos iniciales.-1. Por la presente Ley
se aprueban los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, para el ejercicio 1986, integrados por:

a) Presupuesto de la Comunidad.
bl Presupuesto de la «Sociedad Anónima de lnformáric3»

(S.-\ICAR).

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma
de La Rioja que la Diputación General 'ha aprobado la Ley de
Presupuestos Generales de la ComutlÍdad Autónoma de La Rioja
pb,ra el ejercicia económico de 1986. ' .

I?or consiguiente, al amparo del artículo 21.1 del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la
publicación en el (BaleHo Oficial del Estado» y en el «BoleHo
OfKial de la Provincia de La Rioja) de la siguiente Ley:
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. 3. El Consejero.de-Haéienda y Ec<!nomia resolverá los exl!"
dientes de modificaaón de crédito, preVIstos en el articulo antenor
de esta ~; en los casos de di~panciade la Comejeria respectiva
con el infonne de la IntervencIón· General. a cuyo fin deberán
remitirse a la Dirección Regional de Política Económica y Presu-
puestos de. la Consejeria de Hacienda y Economla. _

4. El Consejero de Hacienda y Economia podrá autorizar las
ampliaciones de ~itos inch~idos en el anexo I de esta Ley.

5. El Consejero de HaCIenda y Economia dará cuenta al
.Consejó de Gobierno de las modificaciones presupuestarias autori
zadas al amparo de los apartados 1, 2 Y 3 de este articulo.

-Art. 8.° Otras mOlhflCacionn presupuestarias.-I. Con ¡ode-
. pendiencia de las modificaciones presupuestarias previstas en los
~iculos anteriores, la Consejería de Hacienda y Economia podrá
autorizar transferencias de credito desde la Seccióo 12, de Impre
v~ios y Funciones· no Oasj.ficadas, a tos conceptos y artículos de
las demás Secciones presupuestarias, con sujeción a los siguientes
requisitos:

a) La Consejería que solícite la transferencia deberá justificar
la ímposibilidad de atender la insuficiencia. a través de las
modificaciones presupuestarias a autorizar en virtud de los artícu-
los anteriores de esta Ley. ~

b) La transferencia deberá ser selicitada a través de un
examen conjunto de las necesidades a dotar, indi~ndo las desvia

._..~iºnes que se derivarían en la consecución de los objetivos del
servicio o función. . ,- .

2. Excepcionaltriente, podrá autorizarse por la Consejeria de
Hacienda y Economía la, habilitación de créditos mediante la
creación de los conceptos pertinentes para los supuestos en que en
la ejecución del presupuesto se planteen necesidades no contempla
das de forma directa en el mismo.

En este supuesto y con cargo a los conceptos de la Sección 12,
de Imprevistos y Funciones no Clasificadas, podrán efectuarse las
oportunas transfereIlcias al presupuesto respectivo, mediante la
creación en el miSJ1\o de los oportunos conce~tos presupuestarios.

3. las transferencias que resulten DecesanaS para la aplicación
del nuevo sistema retributivo, conforme a lo determinado en los
artículos 11 y .12, deberán ser autorizadas por el Consejo de
Gobierno, a pro~uesta de la Consejería de la Presidenci~.

4. La autonzación prevista en los tres' números anteriores
comporta la de realizar las transferencias,. los copceptos de la
Sección 12, de Imprevistos y Funciones no Gasificadas, habili
tando a tal efecto los créditos que sean necesarios, de las dotaciones

, no utilizadas en las distintas Secciones del presupuesto para su
ulterior reasignación. _ .

5.. .El Consejo. de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
Hacienda y Economía, podrá autorizar las tJ;&11sferencias entre sí de
todos los créditos de la Sección 12, de Imln!'"vistos y Funciones no
aasificadas,. cualquiera que sea el artículo al que penenece. De
igual forma, podrá autorizar las transferencias a los distintos
CQnceptos de dicha Sección, habilitando a tal efecto los que sean
.necesarios desde las dotaciones no utilizadas en las distintas
Secciones, para su posterior reasilnacj.6n. '. .

6. Las autorizaciones a que se refieren los números anteriores
no están sujetas a los'límites previstos en el anfculo 4 de esta Ley,
pudiendo acordarse, en su caso, la adscripción de. los créditos.

Art. 9.0 De las transferencias de credito a que se refieren los
aniculos 5, Ó, 7 y 8 de la presente Ley se dará cuenta a la
Diputación General de la Rioja en el plazo de, un mes.

TITUW 11

De los potos de personal

An. 10. Aumento de retribuciones del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma.-1. Con efectQs de I de enero de 1986, el

-incremento conjunto' de las retribuciones íntegras del personal en
activo de la Comunidad Autónoma no sometido a la legislación
laboral, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con los regímenes
retributivos vigentes en 1985, será de 7,2 JKfr lOO, sin perjuicio del
resultado individual de la aplicación de dicho incremento.

2, Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 1986, la masa
salarial del I!"rsonal laboral de la Comunidad Autónoma de La
Rioja no poc:1rá experimentar un incremento global superior al 7,2

. por lOO, comprendiendo en dicho porcentaje el de todos los
con""l'.!0s, indusod que pueda producirse por la antigliedad y
reclasificaciones profeslOnales, y sin perjuicio del resultado indivI·
dual de la distribución de dicho incremento ¡¡obal. .

~. Se enten~erá por masa Slllarial, a los efectos de esta Ley, el
conJunto de retnbuclones salariales y extrasalanales y gastos de
accIón social devengados en el ejercicio presupuestario de 1985 por
'el personal laboral afectado, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la seguridad 'Social a cargo

del empleador.
. c) Las indemnizaciones suplidas por gastos que hubiera de
realizar el trablliador. .

Los incrementos de la masa salarial bruta, se calcularán en
t!nninos de homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de
companlcióD, en lo que respecta a efectivos reales de personal,

. laboraJ, como al résímen privativo de trabllio, jornada~ o
cóntraetual, boras extraordlparias efectuadas y otras condiCiones
laborales, computándose, en consecuencia. por separado las canti
dades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

Con cargo a la masa saJariaJ asi obtenida para 1985, deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral,
derivadas del correspondiente-pacto y las que se devenguen a lo
largo del año 1986. .

4. Con independencia de lo dispuesto en los párrafos anterio
res y .en el mículo 10 de esta Ley, con cargo al Concepto 170, de
la s.t:ción 12, podrán aCQrdarse por el Consejo de Gobierno, previa
n~ociación con los Sindicatos más representativos, incrementos
adicionales de la masa salarial, con el fin de alcanzar una mayor
armonización en las condiciones retributivas y demás condiciones
de trahajo del personal laboral de la Administración Regíonal.

Art. 11. Retribuciones de los altos cargos.-l. Las re\ribucio
nes. de los altQs canos. exc.lui~s.los de categoría de Director
regIonal, se fijan en las sIgUIentes cuantías referidas a doce
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias: -

Presidente: 4.260.000'-
Coosejeros: 3.882.660.

2 El ~men retributivo de los Directores regionales será
establecido con carácter general para los funcionarios públicos. a
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo y complemento
de destino, referidas a doce mensualidades: .

Sueldo: 1.225.068.
Complem. Destino 1.376.1ÓO.

3. Todos los Directores regionales tendrán idéntica cat~goría y
rango, sin ~uicio de que .el complemento específico que se
asigne al cargo rueda ser diterente, con el fin de asegurar que su
retribución tota guarde la relación adecuada con el contenido de
especial dificultad técnica. dedicación o penosidad del mismo.

'Transitoriamente, y hasta que el Consej'o de- Gobierno, a
propuesta conjunta de las Consejerías de HaCienda y Presidencia,
asigne los citados ..complementos específicos, se incrementa la
cUantía del complemento de. destino en 796.000 pesetas anuales.

4. Los altos cargos tendrán derecho .. la percepción' de los
trienios ,que pudieran tener reconocidos como funcionanos.

S. las pagas extraordinarias serán de un impone, cada una de
ellas, de una me~sualidad del sueldo y, en su caso, trienios y se
devengarán el día 1 de los meses de junio y dicieihbre.

Art. 12. .Retribuciones de los funcionarios al servicio de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 3011984, de 2·de agosto.-\. Resultando de
obligado cumplimiento conforme a 10 dispuesto en eJartículo 24.1
de la I;"y 30/1984, que las cuantías de las retribuciones básicas sean
iguales en todas las Administraciones P.úblicas, los funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la'citada Ley de Medidas

-' p~ra la Reforma de la Función Pública que desempeñen puestos de
trabajo al servicio de la Comunidad Autónomade la RlOja, serán
retribuidos. en su caso, para los conceptos y cuantías siguientes:

a) Las cuantías de sueldo y trienios, referidas a doce mensuali
dades, Que correspondan al Grupo en Que se halle clasificado el
Cuerpo o Escala 3' que penenezca el funcionario:

Grupo Sueldo Trienio

A 1.225.068 47.004
B 1.039.752 37.608
C 775.044 28.200
D 633.744 18.816
E 578.544 14.100

La valoración y devengo de los trienios se efectuará de acuerdo
con la normativa aplicable coo anterioridad a la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Los Cuerpos, Escalas y plazas que en 31 de dteiembre de 1984
tuvietan asignados los índices d¡ proporcionalidad 10, 8, 6. 4 y 3.
se considerarán, a los efectos previstos en el presente apartado,
corpo inte$r8dos, respectivámente. en los Grupos A, B, C, D y E,
sin perjuiciO de la adecuación Que proceda como conse€uencia de
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la titulación exigida para el ingTesQ en cada Cuerpo o Escala, de
confonnidad con lo establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias serán de un impone cada una de·
ellas de una mensualidad del sueldo Y. en su caso, trienios, y se
devengarán con referencia a la situación y derechos del funcionario
el día uno de los meses de júnio y diciembre.

e) El complemento de destino. será el correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe Nívd Impone

30 1.075.728 15 363.528
29 .964.908 14 338.604
28 924.324 13 313.668
27 883. 728 12 288.720
26 775.296 1I 263.796
25 687.864 10. 238.860
24 647.280 9 226.404

.

23 606.696 8 213.924
22 566.100 7 201.456
21 525.600 6 188.988
20 488.208 5 176.520
19 463.260 4 157.836
18 438.336 3 139.152
17 413.400 2 120.468
16 388.476 1 10.1.784

En ningún caso los funcionarios podrán consolidar un grado
superior al máximo del intervalo de niveles de puestos de trabajo
que, de confonnidad con lo establecido en el artículo 2I.l.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de .agosto, se asigne a su CuetpO o Escala de su
pertenencia. ~

Hasta tanto los funcionarios públicos no consoliden el grado
personal que les corresponda, no les serA exigible para el desem
peño de lo~ puestos de trabajo el requisito establecido en el artículo
21.2.b) de la Ley 30/1984.

El Consejo de Gobierno procederá a ·Ia clasificación de los
puestos de trabajo en los treinta niveles a que se refiere el artículo
21 de la Ley de Medidas para la Refonna de la Función Pública,
derivados de la aplicación del sistema retributivo determinado en
este articulo de la presente Ley.

d) El complemento específico que, en su caso, esté fijado al
. puesto de trabajo que se desempeñe y en la cuantia que se detalla
en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo de personal
funcionario.

e) El complemento de productividad retribuirá: el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con
que se desempeñen los puestos de trabajo.

Los complementos de productividad que se apliquen, con
indicación de las circunstancias objetivas de su concesión y del
personal afectado, se' remitirán, dentro del mes siguien~ a su
aprobación, a la Diputación ·GeneraI de La Rioja.

La determinación de la cuantía individual que CQrresponda, en
su caso, se hará por las Consejerías, de acuerdo con las sigo.ientes
normas:

La La apreciación de la productividad deberá realizarse en
función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con
el desempeño del puesto de trabajo y la consecución de los
resultados y objetivos asignados al mismo.

2.a En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de
productividad durante un periodo de tiempo dará lugar a ningún
tipo de derecho ·individual respecto a las valora<;iones o apreciacio
nes correspondientes a periodos sucesivos.

De las propuestas de tales cuantías se dará cuenta a las
Consejerias de Hacienda y Economia -y de la Presidencia, especifi
cando los criterios de distribución aplicados, entre los que transito
riamente se podría incluir la consideración de las retribuciones
percibidas en el mismo puesto de trabajo en el anterior régimen
retributivo. A la vista de la información recibida, las Consejerias de
Hacienda y de la Presidencia elevarán al Consejo de Gobierno las
oportunas propuestas en ordena la homogeneizaCión· de criterios
para la aplicación del complemento de productividad:

f) Las gratifIcaciones por «Servicios extraordinarios» Que se
concedan por las Consejerías dentro de lOs créditos consignados a
tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada nonnal de trabajo, y cuya remuneración no sea
posible mediante las restantes retribuciones complementarias, sin
que en ningúr1 caso puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en
su devengo.

·La relación de las gratificaciones que se señalan. con indicación
de los servicios extraordinarios a que corresponden y personas
beneficiarias, se remitirá a la Diputación General de La Rioja
dentro del mes siguiente a su concesión.

g) Los complementos es~cos provisionales que hayan· de
aplicarse a algunos funcioDanos como consecuencia 1Ie la entrada
en vigor del nuevo sistema retributivo. .

Estos complementos especificos provisionales serán absorbidos
por cualquier mejora retributiva que se produzca en ~l año 1986,
mc1uidos los derivados de cambio de puesto de trabajo.

2. Con independencia de las alternativas derivadas de la
aplicaci6n del nuevo sistema retribútivo y del momento de su
entrada en vi¡or, el incremento de laa retribuciones para 1986 sobre
el de 1985 será como mlnimo, del cuatro por ciento para los
funcionarios del Grupo A y del siete coma dos flor ciento para los
funcionarios de los restantes Grupos. A estos efectos, se Considera
rán como retribuciones de 1985 el importe de la suma de
retribuciones efectivamente satisfechas -en 1985, en concepto de
retribuciones básicas y complemento de destino y los incentivos,
dedicación exclusiva y otros conceptos retributivos que pudieran
asimilarse a los mismos por la Consejería de Hacienda y Economta,
hasta un máximo de 750.000 pesetas Jl'j1'Il los de indice de
propon:iónalidad diez; 600.000 pesetas para los de proporcionali
dad oebó y 450.000 pesetas para las restantes proporcionalidades,
y como retribución para 1986, la suma de las básicas, complemento
de -destino y complemento específico asignado, en s,i c.aso,· al
puesto.

A efectos de la absorción prevista en el apartado 2, no se
considerarán los trienios, el complemento de productividad ni las
gratificaciones por servicios extraordinarios.

3. Con independencia de lo dispuesto en los números anterio
res y en el articulo 10 de esta Ley, con cargo al concel'to 170 de la
Sección 12 podrán aoordarse por el Consejo de GobIerno, previa
negociación con los Sindicatos más representativos; mejoras retri~
butivas que permitan una:. mayor adecuación de la remuneración
total con el contenido de los puestos de trabllio.

Con cargo a~ mismo concepto de la Sección 12 se dotarían'
los créditoJ necesarios para la dotación de complemento específico
en los casos o en la parte no cubierta por el complemento específico
provisional.

Art. 13. Con.enios CoIecti.w que tifer:tan a! personal labora!
y retribudones del personal labora! y demás personal no fi¡nciona
rio.-1. Durante el año 1986, será preciso infonne tilvorable de la
Consejeria de Hacienda y Economla para proceder a modificar las
condiciones retributivas del personal DO luncionario y laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. .

2- A los efectos del número anterior, se entenderá por modifi- .
caciones de las cond\Qones retributivas del personal no funcionario
las siguientes actuaciOnes: .

a) Firma de convenios colectivos, así como revisiones y las
adhesiones y extensiones a los mismos.

b) Aplicación de cOnvenios colectivos a los de ámbito secto
rial, así como sus servicios y las adhesiones y extensiones de los
mismos. -

. e) Otorgamiento de cualquier tipo de mejoras sociales de tipo
unilateral, con carácter individual o colectivo, aunque se deri"en-de
la aplicación extensiva del ré&imen retributivo de los funcionarios
públicos. .' . .

3. Con carácter··previo al comienzo de las negociaciones de
convenios o acuerdos colectivos, deberá solicitarse de laConsejeria
de HacieDda y Economía la correspondiente autorización de masa
salarial, que cuantifique el límite máXimo de las obligaciones que
puedan contraCf$t como consecuencia de dichos pactos.

4. Con el fin de emitir el informe señalado en el número uno
de este artículo, la Consejería de la Presidencia remitirá a la
Consejerla de Hacienda y Economía el proyecto de pacto o mejora
respectiva, con carácter previo a su firma o acuerdo. acompañando
la siguiente documentaci6D;

a) Certificaciónsle las retribuciones efectivamente satisfechas
o bacer efectivas al personal afectado correspondiente a 1985.

. b) Homogeneizaciones practicadas, en su caso. como canse";
cuencia de lo dispuesto en el número 4 del articulo 10 de esta Ley.

c)- Valoración de todos los aspectos económicos derivados del
pr0r.ecto de acuerdo, para todos los puestos de trabllio cuyas
retnbuciones queden modificadas como consecuencia del proyecto
deacumo. .

5. El infonne, que será evacuado por la Consejerla \le
Hacienda y Economía en el plazo máximo de quince días a partir
de la recepción del proyecto, versará sobre todos aquellos extremos
de los que se derivan consecuencias directas o indirectas en materia
de gasto público, tanto Para el año 1985 como para ejercicios
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_ futuros y, especialmente, en lo que respecta a la determinaCión y al
control de' su crecimiento.•

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión del- trámite de informe, .así romo los
pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi
vos contrarios a los que determinen las futuras Leyes de Presu
puestos.

Art. 14. Aumento de las retribucíones para casos
especia/es.-l. cuando el sueldo se hubiera percibido en 1985 en
tuantía inferior a la establecida con carácter general, -se aplicará un
incremento del 7,2 por 100 respecto del efectivamente aplicado en
dicho ejercicio. - ,

2. Los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales Que
prestan servicio en ,partidos sanitarios, Hospitales Municipales o
Casas de SOCOITO, experimentarán un mcremento del 7,2 por 100
sobre las retribucit;mes básicas percibidas en 1985, sin que les sea
de aplicación los sueldos incluidos en el núrn,eró 1 del artículo 12
de la presente Ley.

Las ,retribuciones complementarias de estos funcionarios se
fijarán en base a lo dispuesto en.el Decreto 3206/1967, de 28 de
diciembre, incrementando, en su caso, los importes en el 7,2 por
lOO respecto a 1985. .

3. Los Sanitarios locales no comprendidos en 105 números
anteriores percibirán las retribuciones básicas y complementarias
que correspondan en aplicación, de lo dispuesto en el- articulo 12 de
_Ley. ,

Art.: 15. Prohibición de ingresos otípicos.-l.os empleados
públicos comprendidos dentro del ámbiro de aplicación de la
presenle Ley no podrán percibir participaci6n alguna de los tributos,
comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que corres
ponda a ,l~ Administración o cualquier poder púbh<:o como
contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participa
ción o premio en multas Impuestas aun cuando estuviesen norma
tivamente atribuidas a los rpismos, debiendo percibir únicamente
las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo y sin
perjuiCio de lo Que: resulte de la aplicación del sistema de
lDcompatibilidades.

Arf. 16. Contrataci6n del personal laboral con .cargo a los
créditos de inversiones.-l. .Con cargo a los respectivos créditos
para inversiones, sólo podrán formalizarse contrataciones de perso·
nal en régimen laboral con carácter temporal, excepcional y
restrictivamente, para la realización por administración directa y
por áplicaciórt de la legislación,de contratos del Estado, de obras o
servicios incluidos en sus presupuestos.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Cons~jería afectada,
determina¡á los porcentajes máximos de los créditos a utilizar para
este tipo de contrataciones en cada programa de -inversión.

2. Esta contratación requerirá, además d~ la justificación de la
ineludible necesidad de aquélla por carecer de suficiente personal
fijo o de crédito para la contratación de personal eventual en el
capitulo correspondiente, el informe previo favorable de la Conse-
jería de la Presidencia. "

3. Los contratos a que se hace referencia en los apartádos
anteriores habrán de formalizarse siguiendo las prescripcIOnes de
los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
32/1984, de 2 de agosto. En los contratos_se hará constar, cuando
proceda, la obra o servicio para cuya realización se formaliza el
contrato y el tiempo de duración, así como el resto de las
formalidades que impone la legislación sobre contriltos laborales,
eventuales o temporales. Los incumplimientos de estas obligacio
nes formales. así como la asignación de personal contratado para
funciones dfstintas de las que se determinan en los contratos de los
que pudieran derivarse derechos de fijeza para el personal contra
tado, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de
conformidadcon el artifulo 140 de la vigente Ley 11/1977, General
Presupuestana, de 4 de enero. .

Art. 17. Retribuciones de los funcionari~s interinos. laborales
eventuales y contratados atiminislralivos.-I. Las retribuciones de
los fu~ciol'1;arios intt:rinos, laborales eventuales Y.. contrátados
administratIVOS expenmentarán un incremento retnbutivo del 7,2
por 100 con respee;to. a l~s ~nocidas en el año .1985. .

2. Los func;,onanos lDtennos que se nombren en J986 percibi
rán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos trienios,
correspondientes al grupo en el que se incluye el CuerpO en que
ocupe vacante yel lOO por 100 de las retribuciones complementa.,.
nas que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

3. Con cargo a los créditos dotados para las plazas de personal
laboral fijo, Podrán percibir sus haberes los contratados laborales
con carácter temporal que reúnan las condiciones requeridas de la
clase y categoría en que ocupen vacante. .

El desempeño de puesto de trabajo de personal laboral fijo por
t~baJadores v!ncuJados a la Admmistración con contrato por
tJ.e~po detemllnado no determinará su fijeza en el puesto.

Art. 18. Catálogos de puestos de t;abajo.- t. En el. presente
ejercicio. el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
la Presidencia, previo informe favorable de la Consejeria de
Hacienda y.Economía, aproqará los catálogos de puestos de trabajo
correspondientes a cada Centro gestor. ·con expresión de: .

a) El nivel de complemento de destino Y. en su caso, del
complemento específico que corresponda a los mismos, cuando
hayan de ser desl::.mpeñados por personal funcionario.

b) ·La. categoria profeSIOnal y régimen jurídico aplicable
cuando hayan de ser desempeñados por personal laboral.

2. Los créditos para gastos de personal laboral no implicarán,
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificaciones de
las plantillas de personal laboral.

3. Las disposiciones O expedientes que impliquen modifica
ciones de los mencionados derechos y plantillas, solamente podrán
tramitarse en 10s términos y dentro de los límites previstos en el
artículo 30, 3, de la presente Ley.

4. Corresponde .al Consejo de Gobierno la aprobación de los

'
catálogos correspondientes a la aplicación inicial del régimen
retributivo previsto en el artícuJo 12 de esta Ley.

5. La modificación de los catálogos de puestos de trabajo "de
personal funcionario se ajustarán a las siguientes normas:

a) Corresponde a la Consejería de Hacienda y Economía
aprobar modificaciones en el coste de la plantilla pJV(lucidas por
variaciones en el número dS dotaciones de puestos previamente
valoradas, así como la determinación de los créditos de personal
resultantes de las mismas. . ,

b) Corresponde a la Comisión de Retribuciones y Política de
Personal, cuyo funcionamiento será reglamentariamente estable
cido. la asignación del nivel del complemento de destino y, en su
caso, complemento especifico, correspondiente a nuevos puestos de
trabajo no comprendidos inicialmente. así cómo la modificación de
las ya incluidas.

6. Las modificaciones de los catálogos de puestos de trabajo
de personal laboral serán competencia de la Consejería de la
Presidencia, previo -informe de la COnsejeria de Hacienda y
Economía, aun cuando no supongan incremento de gasto alguno.

An. 19. Contratos administrativos.-En vinud de lo dispuesto
en la Ley 30/1984, en la disposición transitoria sexta, clasificadas
las funciones desarrolladas por los contratados administrativos y
dentro de los márgenes autorizados al Consejo de Gobierno para la .
ampliación de plantillas en caso necesario, se convocarán pruebas
de acceso para las personas en la situación referida.

Las convocatorias a que se refiere se adaptarán, en cuanto al
carácter de las fJruebas, a las realizadas po.r la Administración del
Estado con respecto a dicha clase de personal.

Art. 20. ReasignaciótJ de e[ectivos.'-Con el fin de conseguir
una mejor adecuación de las capacidades del personal al.servicio de
la Comunidad Autónoma de 'La Rioja a las necesidades de los
Centros gestores, se crea el Servicio Presupuestario 06, -.Reasigna
ción de efectivos de personal», en la Sección 02, Consejería de la
Presidencia, cuyo funcionamiento de desarrollará reglamentaria
mente.

Art.21. Planri/las de personal.-I.' Se aprueba la plantilla de
peTSOIlal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que
constará de 1.750 plazas, con la clasificación que se detalla en el
anexo n, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.4, de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función P~blica.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
de las Consejerias interesadas y con el procedimiento previsto en
el artículo 3D, 3, de esta Ley. incremente las plantillas de personal
aprobadas en esta Ley hasta un máximo de 85 plazas, sin que ello
suponga incremento en el estado de gastos de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Rioja.

De dicha ampliación se dará cuenta a la Diputación General.
3. La Consejería de la Presidencia elevará al Consejo de

Gobierno y publicará, dentro de los tres meses posteriores ~ la
fecha de entrada en vigor de los presupuestos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para 1986, la oferta anual de empleo de
personal al servicio de la Comunidad Autónoma, que deberá
contener todas las plazas dotadas presupuestariamente y 'que se
hallen vacantes y las que de ellas deban de ser objeto de provisión
en el ejercicio.

TITUW III

De las operaciones financieras

- Art. 22. Concesión de ovales.-I. La Comunidád Autónoma
de La Rioja podrá avalar durante el e¡'ercicio 1986, en las
condiciones reguladas reglamentariamente, as operaciones de cré
dito que las Entidades financieras .concedan, por un impone
máximo de 300.000.000 de pesetas. .

•
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2. Los créditos a avalar tendrán como única finalidad la de

financiar inversiones productivas en' I...á Rioja, y devengarán' la
comisión que J?3ta cada operación se detennine. estableciéndose a
tal fin las sigUientes:

a) Las que redunden en lit mejora de las condiciones de la
producción o de los niveles y condiciones de empleo.

b) Las encamindas a 1& reestructuración económica, financiera
o de producción. .. !' •

c) Las de racionalizaciÓn en la utilización de recursos energéti
cos.

d) Las dirigidas a financiar el fomento de mercados exteriores.

3. Los avales serán concedidos pOr el Consejo de Gobierno, a
propuesta del excelentísimo señor Consejero.de Hacienda "y Econo
mía.

4. De estas concesiones deberá darse cuenta trimestralmente a
la Diputación General.
- Art. 23. Operaciones de crédito.-Se autoriza al Consejo de

Gobierno ,para que, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Economía, emita deuda pública,o concierte operaciones de crédito
hasta un importe máximo de 2.846.642.407 pesetas, destinados a
financiar operaciones de ·capital incluidas en las' correspondientes
dotaciones del estado de gastos. De estas operaciones de crédito se
dará conocimiento a la Comisión de Hacienda, Economía y
Presupuesto de la Diputación General de La Rioja.- '

Art. 24. Operaciones de Tesorerla.-l. Se autoriza al Conse
jero de Hacienda y Economía a concertar operaciones de crédito
por plazo no superior a un al)o, con eI. fin de cubIjr necesidadclt
transitorias de- Tesorería. Dichas operaciones deberán quedar
cancC'1a.das en el período de vigencia del presupuesto. De estas
operaciones se dará éonocimiento a la Comisión de Hacienda.
Economía y Presupuesto de la Diputación General de La Rioja.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para solicitar de la
Administración Central antiClpos a cuenta de recursos que se hayan.
de percibir por la Comunidad Autónoma de La Rioja. para cubrir
desfa~s transitorios de Tesorería, como consecuencia de, las
diferencias de. vencimiento de .los pagos 'e ingresos derivados de la

.ejecución del presuJ?uesto.
Art. 25. AntiCipos de Tesoreria.-Con carácter excepcional, el

Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Economía, podrá conceder anticipos de Tesorería para atender
gastos inaplazables, con el límite máximo en cada ejercicio del 2
por 100 de los créditos autorizados por la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La· Rioja:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes
de concesión de créditos extraordinarios' o de suplementos de
créditos extraordinarios, hubiera dictaminado favorablemente 1a
Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto de la Diputación
General. .

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley por la que se
establezcan obli~ciones cuyo cumplimiento' exija la concesión de
crédito extraordmario O suplemento de crédito. '

Si la Diputación General no· aprobase el proyecto de Ley, de
concesión de crlÍ'dito extraordinario o del suplemento de credito, el
importe del anticipo de Tesorería se cancelará con carao a los
créditos de la respectiva Consejería, cuya minoración ocasione
menos trastornos para el servicio, público,

TITULO IV

De los procedimientos de gestión presupuestaria

Art. 26. Conlratació'1 dírecta.-1. El Consejo de Gobierno. a
propuesta de las Consejerías interesadas, podrá autorizar la contra
tación directa de todos aquellos proyectos de obras que. se inicien
durante el ejercicio de 1986, cualquiera que sea el origen de los
fondos, y cuyo pres1lpuesto sea inferior a 50.000.000 de pesetas.

Antes de la contratación correspondiente se publicarán en el
«Boletín Oficial de La Rioja» las condiciones técnicas '1 ·financieras
de la obra a ejecutar. .

Trimestralmente. el Consejo de Gobierno"enviará a" la Comisión
de Hacienda, Economía y Presupuesto una relación de los expe
dientes tramitados conforme a lo previsto en este número. En la
relación se consignará individualmente el nombre del contratista y
la cuantía de la contrata y, en su caso. el restO- de oferentes con sus
respectivos precios. .

2. La Comisión Dele~da de ~dquisiciones e Inversiones
podrá autorizar la contratacIón directa de·los proyectos de inversilt
entre 5 y 25.000,000 de pesetas que se ínicien durante el ejercicio
de 1986 con cargo a los créditos correspondientes de cada ·Conseje·
ría respectiva. cualquiera Que sea el origen de los fondos y cuyas
especiales car~cterísticas así lo aconsejen. _- ,

3. La cuantía máxima·para la contratación directa de suminis.
tros de bienes. a que se refiere el apartado 4 del articulo 87 de la
Ley de Contratos del Estado, se fija en 10.000.000 de pesetas
durante el ejercicio de 1986. _
" 4. El importe máximo para la adquisición de· suministros
menores, a que hace referencia el articulo 86 de la Ley de Contratos
del Estado, queda fijado en 500.000 pesetas para el ejercicio de
1986.

Art. 27. Contratación de inversiones.-l. Corresponde al
Consejo de Gobierno la autorización de los proyectos de gastos

.cuya cuantía exceda de 75.000.000 de pesetas. .
2. Corresponde a la Comisión Delegada de Adquisiciones e

Inversiones la autorización de aquellos proyectos de gastos cuya
cuantía sea superior a IS.OOO.OQO de pesetas y no exceda .de
75.000.000 de pesetas.

Ar\. 28. De las subvenciones.-i. Los programas generales de
ayuda y subvenciones concedidas con cargo al presupuesto de la
Comunidad Autónoma de La Rioja lo serán con arreglo a criterios
de publicidadJ, ~nci1rreDcia y objetividad en la concesión.
. A tales ereeros, y por las Consejerías, correspondientes, se

establecerán. caso de no existir y preVlamente a la disposición de
los créditos, las oportunas nonnas reguladoras de la concesión.

2. Cuando las subvenciones se refieran a obras. será precep
tivo, en todo caso. el infonne de la Oficina de Supervisión y
Proyectos o de Técnicos competentes, pertenecientes o no a la
Consejería, tanto respecto del proyecto o Memoria' como de las
cenificaciones de obras o. en su caso. factura. .

El pa$o de la subvención se realizará, en estos casos, contra
cenificacIOnes y de acuerdo con los porcentajes ,de financiación
asignados.

A solicitud de los Ayuntamientos interesados. el Consejo de
Gobierno podrá anticipar hasta el 50 por 100 de la subvención
concedida, previa presentación de la pnmeracertificación, visada
por la Oficma de Supervisión o Técnicos competentes.

Art. 29. Cóntratación de suministros.-l. La Comisión Dele.
gada de Adquisiciones e Inversiones durante el año 1986 podrá
proponer y, en su caso, gestionar la contratación centralizada de
mobiliario y equipo de oficina. así como de cualquier otro
suministro. .

A este fin. y de acuerdo con el procedimiento Que reglamenta~

riamente se establezca, dicha Comisión gestionará los créditos
presupuestariQs que para tales suministros, sobre Jos que se haya
decidido la centralización. se consignan en los Presupuestos Gene
rales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. -

Art.30. Repercusiones de las normas.-L Todo anteproyecto
de, Ley. o proyecto de disposición administrativa cuya ¡plicación
pueda comportar un incremento de psto en el ejercicio 1986 o en
ejercicios posteriores, habrá de inclUIr una Memoria económica en
la que se pongan de, manifiesto las. repercusiones presupuestarias
derivadas de su ejecución.

2. A estos efectos y a los previstos en el articulo 13 de esta Ley,
para poder pactar Convenios Colectivos,negOciar o aplicar revisio
nes salariales. adhesiones o acordar la extensión en todo o en parte
a otros Copvenios ya existentes del sector público, así como ~ra

poder aplicar Convenios Colectivos de carácter sectorial o revlsio-
nes salariales de los mismos, y para otorgar mejoras retributivai
unilaterales Con .carácter individual o ·colectivo, será necesario ~r

informe favorable previo de la Consejería de Hacienda y Economía
acerca de la Memoria económica sobre las re~rcusiones presu
puestarias de la medida propuesta. .

3. La reestructuración o creación de unidades orgánicas, así
como la de la ampliación o reducción de plantillas. deberá ser
objeto de un expediente. que será preceptivamente informado.por
la Consejería de la Presidencia acerca de las situaciones administra·

.. tivas del personal, y por la Consejería de Hacienda y Economía,
acerca de las situaciones administrativas del personal, y -por la
Consejería de Hacienda y Economía; sobre las repert:usiones
presupuestarias de la medida.

Durante el ejercicio de 1986 no se tramitarán expedientes de
ampliación de plantillas ni disposiCiones. de creación o reestructura
ción si el incremento de gasto público que dé ellos se derive no
quéda compensado mediante la reducción de estos mismos impor
tes en ·otros conceptos del mismo capítulo, incluidos a estos efectos
los figurados para gastos de personal de la Sección. 12.

4. D( igll,al modo, toda proposición o enmienda de la Ley que
suponga aumento de los créditos o disminución de los ingresos
presupuestarios requerirá la,conformidad del Consejo de Gobierno
para su tramitación.

DISPOSICIONES AmCIONALES

Primera.-La dotación presupuestaria de la Seg:ión 01" del
presupuesto_de la Comunidad Autónoma de La Rioja se librará en
firme periódicamente a nombre de la Diputación General de La
Rioja a medida que la Mesa lo demande del Consejero de Hacienda
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y Economía. y no estará sujeta a otra justificación Que la que le
correspondiera legalmente. .
" Segunda.-La Consejería de Hacienda y Economía remitirá cada

cuatro meses a la Diputación General. a través de la Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuesto, avance de liquidación sobre el
grado de ejecución de los Presupuestos·Gener¡les de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Tercera.-l. A propuesta de los titulares de las Consejerías
respectivas, la Comisión Delegada de Adquisiciones e Inversiones,
previo. informe de la Intervención General, establecerá las normas
que regulan ~a expedición de Órdenes de pago a justificar con cargo
a sus respectIvOS presupuestos de gastos, en las que se determinarán
los criterios generales, los límites cuantitativos y los conceptos
presupuestarios a los que sean aplicables.

Como regla general, se podrán librar órdenes de pago a justificar
~n los casos en que no puedan acompañarse los documentos
Justificativos antes de su ex~ición y en aquellos otros en que, por
razones de ()portunidad y otros debidamente ponderados, se
considere necesario para agilizar la gestión de los créditos. '

2. Para las actuaciones de catácter repetitivo o periódico, los
fondos librados a justificar podrán tener el carácter de anticipo de
Caja fija.
. Losperceptores de estos fondos quedan obligados a justificar la
aplicaCIón de las cantidades percibidas y al reintegro de las no
invertidas, como máximo, dentro del ejercicio presupuestario.

- -Cuarta.-La enajenación de biene!) integrados en el patrimonio
de la Comunidad Autónoma de La Rioja se realizará mediante
subasta públic:a, salvo cuando la Comisión Delegada de Adquisicio
nes: e InverSIOnes, ~ propuesta ~el Centro gestor, autorice por
razones de oportumdad o eficaCIa concertarla de modo directo,
cuando se trate de enajenación de bienes de valor inferior a
50.000.000 de pesetas.

Cuando se trate de enajenación de bienes de valor inferior a
lOO.qoo.~ de pesetas la autorización para la emijenación por
concle~o dtrecto conrrespond~rá al Consejo de Goblerno.

Qutnla.-Durante la vlgenC13 de esta Ley será de aplicación lo
preVisto en el artículo .17 de la Ley 1/1984, de Presupuestos
Generales de: la .Comumdad Autónoma de La Rioja, en relación
con la ac.tuahzaclón de l~s tasas y exacciones parafiscales, así como
los precl0s de los servIdos que se presten por la Comunidad
Autónoma de La Rioja. .- _. _.' .__ ._ ..-

-Sexta.-Con vigencia exclusiva durante )986, Ysin perjuicio de
lo establecido en el anículo 45 de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, en
e~ caS<? de demora en los plazos parciales o en el plazo final de
eJecucl~n de los contratos de obras, servidos Y. suministros por
causa lmputable al contratista, el órgano de contratación podrá
acordar la resolución del contrato, previa autorización del Consejo
de Gobierno, si esta hubiese autorizado su celebración sin otro
trámite que la audiencia del adjudicata'rio, y cuando se fonnule
oposicióri por parte de éste, el dictamen del Consejo de Estado. En
estos casos, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento
expreso acerca de la procedencia o no de la devolución de la fianza
cons1.üuida y del plazo en que la Administración y el contratista
pracucaran contradictoriamente las mediciones y todos los datos

, Decesari.o~ para,l.a 1iq.uidac~ó~ del contrato. Termin~do dicho plazo,
la AdrnlOlstraclOn dlspondra del contrato y asumirá directamente
su ejecución o lo celebrará nuevamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI sistema retributivo que se establece en los anícuJos
11 y. 12 de esta Ley ent':'3-rá en 'vigor a medida que el Consejo de
Goblerno vaya detemunando, en su caso, los complementos
específicos a que se refIere el artículo 12 y aprobando los catálogos
de puesto~.<:le tra.bajo de l~s ,Centos gestores. •

Los funclOnanos al servICIO de Centros gestores cuyos catálogos
de puestos de trabajo estén pendientes de aprobación' por el
C.onseio de Gobierno en 1 de enero de )986. y hasta tanto se
dlsp~nga lo co!It~rio en .10s respectivos acuerdos del Consejo de
Gobierno, perclbtrán las retribuClones colTespondientes a 1985 con
18: misma estructl;lra.~tri!:>utiva y con sujeción ~ la normativa
VIgente en dlCho eJerclclo, mcrementada la cuantía de las diferentes
!Ctribuciones báSIcas y co~plementarias en un 7,2 por 100 a
19ualda~ de puestos de trabaJO, considerando que las retribuciones
que tuvIeran el c~rácter de absorbiblt:-s por mejoras o incrementos

se regirán por su normativa específica hasta la aplicación del nuevo
régimen retributivo.

Segunda.-Reglamentariamente se desalTollarán las normas pre
cisas para adecuar lo dispuesto én el aniculo 12, referente a la
homogeneización del sistema, complemento específico provisional
y complemento personal y transitorio, en los casos a que se refiere
la presente disposición transitoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Consejeria de Hacienda y Economía
a instrumentar en los créditos de gastos de personal las modifica·
ciones presupuestarias necesarias para ajustar tales credites a los
efectivos eXlstentes en 1 de enero de 1986, en los diferentes
servicios y, secciones, y las-que resulten precedentes para la
aplicación, en su caso, del nuevo régimen retributivo de los
funcionarios.

Segunda.-En todas aquellas materias no reguladas en la pre~

sente Ley serán de aplicación las normas generales del Estado y. en
particular, la Ley Organica de Financiación de las Comunid~des

Autónomas (LOfCA), Ley General Presupuestaria, la Ley de
Contratos del Estado y la de Patrimonio del Estado.

No obstante lo anterior, en la medida en que el Gobierno de la
Nación introduzca modificaciones conforme a los preceptos Que
resulten afectados por los vigentes Decretos de la ComunIdad
Económica Europea sobre la matena, serán éstos de aplicación, en
su caso, en la Comunidad. Autónoma de La Rioja.

Tercera.-Los gastos autoriz.ados con cargo a los creditos del
presupuesto de prórroga se imputarán a los créditos autorizados en
la ,presente Ley. Caso de que en dicho presupuesto no hubiese el
mls!J1o concepto que en el presupuesto para 1985, o de que.
habIéndolo, resultase insufiente, la Consejería de Hacienda \"
Economía determinará el concepto presupuestario a que debe
imputarse el gasto autorizado.

Cuarta.-La presente Ley, que se publicará de conformidad con
10 dispuesto en el anículo 21.1 del Estatuto de Autonomía de La
Rio)a, entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

En Logroño a 27 de enero· de 1986'-
El Presidente,

JOSE MARIA DE MlúL'EL GIL

ANEXO I

CREDlTOS AMPLIABLES

Se considerarán amplia.bles hasta una suma igual a la<; obligacio~
'nes cuyo reconocimiento sea preceptivo, previo el cumplimiento de
las formalidades legalmente establecidas, los créditos Que se dcla~

lIan a continuación:,

A) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento
familiar. . -
. B) La -aportación de la Comunidad Autónoma al régimen de

previsión social de los funcionarios públicos.
C) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de serviclOs

realmente prestados a la Administración.
O) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en

los respectivos créditos por las vacantes existentes o por retraso en
la p~ovlsi6n, de las mismas, en la medida en que tales vacantes sean
cubJenas.

E) Los .crédito~ destinados al pago del personal laboral en
cuanto preclsen ser JDcrementados como consecuencia de dlSpOSl~

ciones legales o por, decisión firme jurisdiccional.
F) Los créditos cuya cuantia se module para la recaudación

obtenida en casos o exacciones parafiscales que doten conceptos
integrados en los respectivos presupuestos.

G) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones.deri"'adas
de las operaciones de deuda, tanto por intereses y amortizaciones
de principal como por los gastos derivados de las opcraClOnes de
emIsión, formalización o amortización.

En Logroño a 29 de"enero de 1986.
El Pr~idente; •

JOSE MARIA DE MIGUEL GIL

«Boletín Oficial de la RlOja" número /1. de 30 de enero de /'J8t>
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